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coNVENto MUTUo oE cooPERAClÓN lNTERlNSTlrucloNAL ENTRE LA

FACULTAD DE ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL AGRARIA DE LA

sELVA (uNAs) y EL lNSTtruro oe Eouc¡ctót¡ sUPER¡oR TEcNoLoGlco

PUBLICO "JAVIER PULGAR VIDAL" DE PANAO

coNV. No 002 - 2022 - UNAS-FZ-TM

Conste por el presefte documento. el convenio de cooperación intennstitucional que

partic pan de una parte la Facultad de Zooiecnia - UNAS, con R.U C. N"

2A17235672A, con don]lcilio en carretera central Km. 1.21 - T ngo Maria provincia de

Leonc¡o Prado, departamento de Huá¡uco, representado por el decano, Dr Carlos

Enrique Arévalo Arévalo, identifrcado con DNI ¿¿')'?,i.1'f a quien en adeante se

denominará LA FACULTAD y. de la otra pade el ¡nst¡iuto de Educacrón Superior

fecnológico P[rblico "Javrer Pulgar Vrdal. con domic]lio legai en el Predio Charamayo

- Caserío Colicocha - Panao - provincra de Pachltea * Región Huánuco.

debidamenie representado por s! Djreclor Ge¡eral. Lic. Enf Jorge Pajuelo Albornoz.

identificado con DNI N" 22422212, en adeiante EL INSTIÍUTO en los lérmlnos y

condiclones sigujentesl

CONSfDERANDO:

i El común interés de las parles de establecer un Convenio de Cooperacon

lnterinstituclonal.

ii. El interés por cubrir la necesidad de ar¡pliar el campo práctico de los estudiantes

del INSTITUTO y de desarrollo profesional de los egresados y docentes de la

FACULTAO DE ZOOTECNIA-UNAS,

iii Ei mutuo inlerés por establecer mecanismos de coiaboración y beneficio entre Ias

paries firmanles

i\,. Establecer mecanismos que posibilrten la capacitación y perfeccionamiento del

personal docente de EL INSTITUTO.

En viñud de lo expuesto las partes celebran e presente convenio a fn de delar

establecrdo el marco en el que se lievará a cabo esta cooperación ¡nterinstitucional

que se reglrá por los sigulentes térrn nos y condiciones



CLAUSULA PRIMERA; DE LAS DOS PARTE§

1.1. LA FACULTAD, es una persona lurídica de derecho pÚblico tiene su §ede en

la ciudad de Tingo I\4aría, fue creada por ley N' 14912 del 17 de febrero de 1964

Nacló para responder a los probiernas agropecuarios y buscar el desarrollo de La

región selvática y del pais Tiene como m¡s¡ón prornover el liderazgo y excelencla a

través de la formación de profeslonales, con un enfoque cieJltifco, hllrnanislico y

social, que permlta adrninistrar de manera sustentable la biodlversidad la

producclón la industrializaclón y cornercial zación de los ctrltlvos alimenticios e

lndusiriales. como el café, cacao, piña, palma aceltera, plá1ano, meneslras. cereales

y frutáles tropicales, apl¡cando los fines del REGLAMENTO GFNFRAI DE tA TJNAS

de la extensión y proyeccrón universitaria que perr¡itan el desarrollo rntegral y

sostenido de ia agr cultura en nuestra zona de iniervención del convenio

1.2. EL INSTITUTO (El lnsttuto de Educaclón Superlor fecnológ co PÚbllco 'Javrer

Pulgar Vidal", cteado según Ley N' 25006 de iecha 20 - 01 - 1989, autor¡zado con

Resolución Mlnlsierial N'0850 - 94 - ED de fecha 07-11-1994 y Revalidado con

Resolución Direcioral N" 0055 - 2oo7 - ED de fecha 06 - 02 - 2007. quren goza de

autonomia administrativa. académica y econórnica, re§pelando las normas del sector

y sujetándose a a supetuisión de la Dirección Reglonal de Educación y del Mrnlsterlo

. 
r.:, 

: .. lde Educación

..,..f ;.+n su politica de trabaio consldera: Fomenlar y foñalecer fos espacios de diálogo

'r' "" social, concenaclÓn y negoclaclón entle los actores y otros agentes v nculados a la

- forrnaclón profeslonal que favorezcan el mejorarniento de su calldad' la adecuación

ocupacional, la equidad en el acceso y la inserción al mercado labora compet t vo

Asimismo garantizar la producción y gerleración de ínfolmación pefllnente' oportuna

y de caiidad. implementando eL sistema de nformacrón deL mercado laboral y

formativo que ga.anlice el acceso con equldad facllltando la loma de decisione§ de

los actores socrales y o'iros agentes vinculados a la formación profesional de los

ámbitos nacional, regional y local.

Promover la participación de los allados estratégicos con actores de la comunidad y

sociedad, i¡stituciones públicas. privadas y sociales con la finalidad de foftalecer.

enriquecer y arnplrar el q!e hacer educatlvo del lnstituto.
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CLAUSULA SEGUNDA: BASES LEGALES

1 1 Constltución PolÍtlca det Perú

1 2 Ley Universitaria Nó 23733

1 3 Ley General de Educaclón N" 28044

14Ley Na 14912, Creación de la Universidad Nacional Agraria de la Selva Tingo
Marla, con ias Facultacjes de Agronomia y Zootecnia

1.5 Estatuto de la Universidad Nacionai Agraria de Ia Selva Tingo Maria.
1 6 Regiarnento de la Un¡versrdad NacionalAgraria de la Selva Tlngo N4arra

1.7 Reso ución l\4tnisterial N" OE68-ED de fecha 16 de noviembre de .1994.

1.8 Ley N' 305'12 de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de ta Carrera
Pública de Sus Docenies.

1.9DS 010-2017-¡/INEDU Regtarnento de ta Ley No 30512 Ley de tnstJtutos y
Escueias de Educación Superior y de ia Carrera pi-lblica de sus DocenrÉs

1 10 Reg¡amenio tnierno del lESTp,Javier pulgar Viclal,,

CLAUSULA TERCERA: OBJETIVo GENERAL.

El obleto del presenle convenio es frar las bases de cooperación entre la ÉACULIAD
y ei INSTITUTO para establecer y desarrotiar mecanismos de mutua cotaboración y
benefic¡o, en pro del desarrollo del conocimiento la cultura, la investigación y la
tecnologie así rnismo a formulación y desarrollo de trabajos de investigacion, ia

|zación de extensión universitaria y ta forrnación de estud¡antes, Ia capacilación y
perfeccionamlento del personal docente y aclm nistrativo

EL ¡NSTITUTO y a FACULTAD, suscrbirán el presente Convenio para alcanzar os
siqurentes obletivos especÍf cosl
'1 Que la FACULTAD desarroile prograrnas de capacitaclón y perfeccionamrento

docente dirrgido ar TNSTITUTo y de capacitac¡ón a ros estudiantes a través de §u
Unidad de Exlensión con ia par|cipaclón de docentes, alumnos de 4a y S. año y
egresados del FZ UNAS como expositores, siendo los gasios costeados por el
INSTITUTO.
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2 Que. la FACULTAD, asesore al INSTITUÍO, en el desarrollo e implementación

de Unldades académ¡cas: laboratorios, gabinetes, aulas virtuales, proyectos de

investiOaclón, etc

3. LA FACULTAD deberá brlndar campo práctrco a los esludianies del

INSTITUTO.

4 Que, el lN§TITUTO. brinde campo de prácticas a los esiudlantes de a

FACULTAD que se encuentran en cuarto y qu¡nto año, tnciuyéndoios como

expositores en los prograrnas de capacltación y perfecc onan]iento del personal

del INSTITUTO

5 Efectuar de manera conJunta entre LA FACULTAD y EL INSTITUTO programas

de lnvesiigación y proyectos para el desarroilo de la región y las zonas de

influencia de las instituciones

6. Realizar en forma conjunta proglamas de extensió¡ y proyección socia]

orientadas a favor de las comun¡dades ubicadas en las zonas de influencia de

cada instrtuc ón.

CLÁUSULA QUINTA; DE LA SUSCRIPcIóN-

El convenio será suscrito por el D¡rector del INSTITUTO y el Decano de la

FACULTAD DE ZOOTECNIA-UNAS. Cade parte designará un representante

responsable de las coordinac¡ones, administración. y ejecuclón de présente

convenio

CLAUSULA SEXTA: APORTES Y FINANCIAMIENTO

La FACULTAD, de acuerdo con su dlsponibilidad. proporciofará campo práctico

personal docente. administratlvo y técnrco y EL INSTITUTO faci|iará el acceso a sus

instalaciones al personal deb¡danente acred¡tado.

Ambas pa¡1es, contfibuirán con a búsqueda de apcftes económicos para el

frnanciamiento de pfoyectos de invesllgación y desarrollo del ámb to de influencia de

las instituciones
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Para viabillzar las actividades del conven o. cuando esias tengan que desarrollarse

dentro del marco de los reqLrerimlentos del instituto, EL INSTITUTO, pondrá a

disposlción el personal administrativo sin que esto ¡mpllque la generación de gasios

por 1a prestacióf de sus servlcios

Si adicionairnenle se requiera la contratacion de Personal ACministrattvo estos

gastos serán cubiefios por cuenta de la parte que so iclte o inicle el requerimiento, los

misrnos que serán ejecutados mediante la modalidad de contrato por locación de

servrclos y a p azo determinado sin que este impiique reiaclón laboral alguna

cLÁusuL¡ octlvl: AcIvtDADES DE TRABAJo

Luego de a llrrna del convefio se eLaborará un plan de t.abajo para ia elecr.rción del

convenro de cooperación rntennstitucional entre lá Facultad de Zootecn¡a de la

UniversldaC Nac¡onal Agraria de a Selva y el lnstttuto de Educaclón Superror

Tecnológlco Púb ico 'Javier PuJgar Vidal' .

cLÁusuLA NovENA; vrGENclA DEL coNVENro.

Ei presente Convenio, tiene una vigencia de das años a partir de la fir¡na de este y

será re¡ovado por mutuo acuerdo de las partes inte.vin entes en el presenie

c0nve,tio.

c¡-Áusur-¡ oÉcrrue: nesoLUclóN DEL coNVENto

El presente convenlo será resuelto por incumpllmlento de algunas de las cláusulas de

las partes intervinientes y e¡ caso de conflicto. ambas partes buscarán el mutuo

acuerdo para superar las diferencias

Estando las partes de acuerdo flrrnan sl presente en señal de confo!'midad, a los 05

días del mes de Diciembre del año 2022.

Panao 05 de Dicier¡brc de 2a22

Decano Fz- UNAS

DNI: ,r¿:r:l¡::¡1.

§-ñ¡1'l{"¿,\

[,uce,,;§
arlos Enrioue Arévalo Arévalo Lic. .lorge PajLrelo Albo.¡oz

Direclor del INSTITUTO

DN): 22422212


